
 

 

                                                                           
 

del martes 5 de agosto de 2003  
 

 
1150-2003 11/07/2003  Acuerdo Ministerial.  Reconoce la personalidad jurídica de 
la Iglesia Cristiana “Tribu de Judá”. 
 
351-2003 18/06/2003  Acuerdo Gubernativo.  Confiere la Condecoración “Medalla 
Monja Blanca” a Oficiales Superiores y Subalternos del Ejército de Guatemala, que 
se indican. 
 
352-2003 18/06/2003  Acuerdo Gubernativo.  Confiere la Condecoración “Medalla 
Monja Blanca”, a los Oficiales Asimilados del Ejército de Guatemala, que se 
indican. 
 
369-2003 25/06/2003 Acuerdo Gubernativo.  Aprueba la Ampliación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Nacional de Comercialización 
Agrícola –INDECA-, para el Ejercicio Fiscal 2003. 
 
1-2003 02/01/2003 Acuerdo de la Municipalidad de San Juan La Laguna, 
Departamento de Sololá.  Constituye la Empresa Municipal de Recolección, 
Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos “Tren de Aseo de San Juan La 
Laguna”. 
 
67-2003 01/08/2003  Resolución de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica.  
Fija las fórmulas, factores y constantes que Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A. 
deberá aplicar en la estructura tarifaria que se derivan de las resoluciones 65-2003 
(fija tarifa base) y 66-2003 (fija tarifa social), las cuales estarán vigentes para el 
período comprendido del 1 de agosto de 2003 al 30 de abril de 2008. 
 
 

 
 
 
 
 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
NECROPSIAS PRACTICADAS A MUJERES POR HERIDAS CON ARMA DE FUEGO EN 
LA REPÚBLICA DE GUATEMALA* 

  

 
2002  

(enero-diciembre) 
2003  

(enero-junio) 

Necropsias 
practicadas 205 124 

 

Durante 2003, el  índice  de  
muertes  por heridas con 

arma de fuego se ha 
incrementado en un 9.5%,  
comparado con el mismo 
período del año anterior. 

*Datos reportados al 30 de junio 2003.
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